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Este MANUAL DE IDENTIDAD está diseñado para dar a conocer el 
uso, composición y construcción correcta del , logotipo institucional
así como servir de apoyo para la unificación visual y las diversas 
formas de difusión. Es también una herramienta para la 
estandarización de la imagen institucional, indicando los 
parámetros de lo que se debe y no se debe hacer.

Este documento no limita las posibilidades de uso, sólo ordena y 
propone los lineamientos básicos para la implementación gráfica 
idónea, sin dañar ni modificar la imagen institucional. 

De nuestra parte agradecemos el buen uso que se le podría dar a 
este manual, motivo por el cual fue diseñado; para cumplir con los 
conceptos, filosofías e ideologías de la institución.
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El área de restricción es un espació libre de elementos gráficos externos
el cual es indispensable para la correcta comunicación de la identidad.
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El área de restricción es un espació libre de elementos gráficos externos
el cual es indispensable para la correcta comunicación de la identidad.
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C:0 M:100 Y:100 K:0

R:255 G:0 B:0

#Ff0000

C:91 M:40 Y:98 K:43

R:2 G:79 B:41

#024F29
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Fondo Blanco

Fondo de Color
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